
a favor de D. Jaime MASIP MIRO, de nacionalidad española,
0

domiciliado en CABASS3 (Tarragona), Mayor, n? 47.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se re fiere  a una paten­

te de invención destinada a proteger la  propiedad y la  explo­

tación exclusiva de un aparato que sirve para ejecutar la  re­

colección de frutos que viene haciéndose con la s  manos, y 
5 tiene espeoial aplicación a aquellos casos en que lo s  fru tos 

se hacen caer del árhol por sacudimiento y se reoogen luego 

del suelo.

Con el uso del aparato que constituye e l objeto de la  

patente, a l mismo tiempo que se hace más cómodo el trabajo,

10 se aumenta el rendimiento del mismo de un modo sumamente 

notable.
El aparato de que ee trata  se halla constituido esen­

cialmente por dos piezas articuledas a modo de t i je r a , cada
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 ̂ una de la s  cuales está provista de una agrupaoión de garfios 

o púas que, dispuestas en forma de peine, son oapaoes, a l  

ser accionadas ta le s  piezas, de recoger y aprisionar entre s í  

lo s frutos que se han de recolectar. Como se comprende, según la 

5 extensión que ta le s  peines sean capaces de barrer será mayor 

o menor la  cantidad de frutos que a oada actuación pueda re­
coger e l aparato.

fa ra  mayor claridad desorihiremos a continuación dos 

casos de ejecución práctica del aparato que constituye el 

10 objeto de la  patente representados, solamente a títu lo  de 

ejemplo, en e l dibujo adjunto.

La figura 1 de dicho dibujo representa un aparato ao- 

clonable con una sola mano, y la  figura 8 un aparato acolo- 

nable con ambas manos, pero que por tener sus brazos de ac- 

15 tuación más largos que el representado en la  figura 1 permi­

te rea lizar e l trabajo sin necesidad de agacharse.

Como puede verse en e l dibujo, e l aparato presenta la s  
dos piezas 1 y 8, articu ladas en 3, oada una de la s  cuales 
está provista por una parte del peine 4, y por otra del a s i-  

80 dero 5. Los peines 4 tienen sus púas dobladas o encorvadas 

con e l fin  de que realicen mejor su labor recoleotora. Un re­

sorte 6 tiende a mantener separados lo s dos peines 4, para 

que a l aplicarse contra e l suelo puedan quedar lo s frutos 

emplazados entre ambos. Las asas 5 podrían substitu irse por 
85 mangos más o menos largos según e l caso.

81 funcionamiento, que no puede ser más sencillo , es 
e l que se desprende de la  sola inspección del dibujo. Estando



! lo s peines separados, como se ve en ta l  dibujo, se aplioa 

e l aparato al lugar ocupado por lo s fru tos; entonoes, ven­

ciendo la  acción del resorte 6, se aproximan uno a otro lo s 

asideros 5 y por consiguiente lo s peines que ocupan la s  ex- 

6 tremídados opuestas de la s  piezas 1 y £. Al juntarse l a s  ex­

tremidades de estos peines, quedarán aprisionados lo s  frutos 

entre e llo s  recogidos, lo s  cuales podrán ser amontonados o 

trasladados a un oesto, saco u otro envase colector.

Aun cuando e l aparato que constituye el objeto de la  

10 patente está especialmente destinado a la  recolección de 

fru tos, puede no obstante u tiliza rse  por cualquier otro 

menester semejante.

Sn la  construcción del aparato podrán emplearse metales, 

aleaciones o cualesquiera otros m ateriales de naturaleza y oa- 

15 lidades diversas, sin que por su variación ni por la  de lo s 
tamaños y formas particu lares del aparato se altere  la  esen­

c ia l !  dad del objeto de la patente.

H 0 T A

Por la  patente de invención a que se refiere  la  presen­

te memoria descriptiva se ¡REIVINDICA:
SO 1 .-  La propiedad y la  explotación exolusiva de un apa­

rato propio para recolectar fru tos, especialmente lo s que se 

hayan heoho oaer de lo s árboles por sacudimiento,, constituido 

esencialmente por dos piezas articu ladas a modo de t i je r a , 

oada una de la s  cuales está provista de una agrupación de 
£5 púas o garfio s encorvados, dispuestos a manera de peine, de
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modo que a l accionar ta le s piezas alrededor de su a rticu la ­

ción resulte posible recoger y aprisionar entre lo s peines 

de ambos lo s frutos que se tenga que recoleotar.
2 La propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

5 de la  patente sean cuales fueren la s  circunstancias que con­

curran con su e8encialldad definida en la  anterior reivindi* 

cación, y siendo dicho objeto:

" Un aparato recolector de frutos'’ •

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo liad as, 

e sc r ita s  por una sola cara.

Barcelona, 16 de Junio de 1930.
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